
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
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Bogotá oc, 11 de mayo del 2026 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GEIMAR AUGUSTO CORTES GUTIERREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5825155: 

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y  4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www.procuraduria .gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx  

-7 
Olga Lucía Tibocha Cortés 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

www.procuraduria.gov.co o Carrera 5 No. 15- 60 Piso 1; Pbx 5878750 Línea gratuita 018000910315 
ext. 13170; Bogotá D.C. 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORtA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Infonnación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 11 de 

mayo de 2026, a las 20:22:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 
No. Identificación 5825155 
Código de Verificación 5825155260511202206 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 

Generó: WEB 



Presidencia de 

11/5/26, 20:24 Policía Nacional de Colombia 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLCtF'1SIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 08:24:01 PM horas del 11/05/2026, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 5825155 
Apellidos y Nombres: CORTES GUTIERREZ GEIMAR AUGUSTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de 
la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, 

correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio 

colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pguntas frecuentes  o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 

Direcció Avenida El Dorado A 75 

—25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 

Atención administrativa: Lunes a 

Viernes 8 00 am a 1 2:00 pm y 

2.00 prn a 5:00 pm 

Línea de atención al ciJdadano. 

5159700 ex!. 30552 (Bogotá) 

Restodelpai's 018030910 12 

E-mail. dijin.araic-

n1c52policia.gov.co  

Ministerio de Portal Único 

 

GO y. co 

   

la República Defensa Nacional de Contratación 
Todos los derechos reservados. 



11/5/26, 20:36 Consulta RNMC 

() Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) O. 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 11/05/2026 08:36:42 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 5825155 y  Nombre: 

GEIMAR AUGUSTO CORTES GUTIERREZ. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana' Registro interno de validación No. 139983194 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://wvvvv.policia.gov.co, menú ciudadanos! consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Q. Nueva Busqueda Imprimir 

5I '0OO 

Policia Nacional de Colombia COLOMBIA 

(1GOV.CO 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnpcorisulta.aspx 1/1 
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\!áiido hosm. -10/0-13/2826 

Dfreccón d2- Gobenio Duta 

F1STERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA NFORMAÓN ( LAS 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 20:34:53 noros del 11/05/2026, el ciudadano idendficado con cédula de ciudadanío No. 5825155, 

Apef idos y Nombres CORTES GUTIERREZ GEIMAR AUGUSTO 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrd en consideración pes la ertidac o empresa INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO 

PROMOCION Y DESARROLLO, con NIT 890700755-5 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección 

al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Le  1918 del 12/07/2018  Don medio de la cual se establece el 

régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales corn eL/dos contra menores, se crea el 

regí tro de inhabilidades y.se dictan otras ddposiciones"y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 our medio del 

cual se reglamenla la Ley 1978 de 2018' con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 ccl 06/03/2014 y 

demls normatividad rectore frente al tratamiento de datos. 

DIREccIÓN DE INvEsTIGAcIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

Jea de Administreción de informecián Criminal 

ENLAcEs DE INTERÉS 

2 0rsii IL,,2r 

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES 

; 0 

consufta de inhabilidades - Ley 'Pl de 22Y Ley 2375 de 2r2A 

0 2025 2eí0 Nu,cr,;, rJe 'ejo'nL, - Grupo eec oiop(sr 'jo  ji ir forr'i.-,::ori Y C'- 'flufl'Cu,,r,r,ej Oji O 
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JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

Certificado No: 

a9FE5B5D69a 1 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

Que el contador público GEIMAR AUGUSTO CORTES GUTIERREZ identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANIA No 5825155 de IBAGUE (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No 245273-T SI tiene 
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años. 

NO REGISTRAANTECEDENTES DISCIPLINARIOS ****************************** 
****************************************************************** 

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

i 
SANDRA MILENA BARRIOS PULIDO 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co  digitando el número del certificado 



DR. OSCAR ARTURO QUJNTERO PINEPOS 
MEDICO CIRUJANO UNIVERSIDAD NACIONAL 

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL Y SALUD FAMILIAR 
TECNÓLOGO VASCULAR PERIFRICO CC 79,144.404 

Dir: CaLle 11 # 1-92, Centro ConsuLtorio 201 - Edificio Centro de Especicitistas 
CeLular: 313 830 3430 - 301 505 8850 - Email: serprotol@gmait.com  

Ibacjuá - ToLima - Colombia 

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL 

 

N° 12.230 
FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN TIPO DE EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL 

EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL DE INGRESO 29 
OlA 

01 
MES 

2026 
AÑO 

IBAGUÉ (TOLIMA COLOMBIA) 

Ciudad 

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE 
Nombre de la empresa Empresa en mlsl6n 

PARTICULARES CONTADO INFIBAGUE 
CIIU (Actividad Económica) del empIeador 

SIN REGISTRAR 
DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo do Documento do ldenllttcadón CC, ceduls do Cludadonla. CE. Cedula do Ectranjeda. TI. Tanela do Identidad, PT. Pasaporte) 

Apellidos y Nombres Género Edad DomenW de Identificación 

CORTES GUTIERREZ GEIMAR AUGUSTO MASCULINO MEE DÍAS 5 S7 
CC 5825155 

Tipo Número 
Cargo 

CONTADOR PUBLICO 
EPS AFP ARL 

SANITAS PROTECCION POSITIVA 
CONCEPTO DE APTiTUD OCUPACIONAL 

APTO CON PATOLOGÍAS (QUE NO LIMITAN SU CAPACIDAD LABORAL) 

Observaciones: NO APLICA 
NO APLICA 

NO APLICA 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE SALUD PARA MANIPULAR ALIMENTOS 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE SALUD PARA TRABAJO EN ALTURAS 
RESTRICCIONES LABORALES 

SIN RESTRICCIONES LABORALES 

TIPO 

NO APLICA 

RECOMENDACIONES 

NO APLICA 

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados; 

EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL 

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES 

- 

HÁBITOS SALUDABLES 

FORTALECIMIENTO MUSCULAR 

ACTMDAD FISICA AERÓBICA 

DIETA BALANCEADA 

- 

Consentimiento Informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor(a) abajo mencionado a realizar ml examen médico ocupacional registrado en este 
documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explIcado la naturaleza y propósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 
propósito, los beneficios, la Interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médIco a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 
examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar ml consentimIento en cualquIer momento. Ful Informado de las medidas para proteger la 
confidenclalidad de mIs resultados, Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y verídIcas. Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 
personas o entidades contempladas en la legislación vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo y para las sItuaciones contempladas en la misma legislación, Igualmente para que remitan la Historia Clínica a la EPS a la 
cual me encuentro actualmente afillado. Finalmente manifiesto que he leído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 
sido completados entes de ml firma y que me encuentro en capacidad de expresar ml consentimiento. 

Médico Aspirante o Trabajador 

El u 'El -- - 
Lr. t)ac.r A. a(nttrn, SIftc.,-,. a I 

c; "/," (.__)—.----.. Firma: Firma: 

— Nombre: CC: 19144-404 - OSCAR ARTURO QuINTERO Nombre: COR o -AUGUSTO 
CódIgo de SegurIdad 

R. M.: 3510310112020 L.S.O. D16gOJIPI2230 CC: 5825155 



OFICIO 
DF.120-113 

MMOAG EN (NT 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, 

BAGUE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
IBAGUÉ - INFIBAGUÉ 

NIT: 890.700.755-5 

Ibagué, 26 de mayo de 2026 

PARA: Aura Natalia Ramírez Rozo - Secretaria General 

DE: Director Financiero 

Referencia: Adición a Contrato N° 255 del 29 de enero de 2026 

Con el propósito de trámite de la adición del contrato de la referencia, nos permitimos 
remitir los documentos que se relacionan a continuación: 

1. Solicitud de modificatoria del contrato 
2. Original Solicitud de Certificado de Disponibilidad 
3. Original Certificado de Disponibilidad 
4. Documentos de Contratista 

Cordial saludo, 

JOSE YEZID B/ARRAGAN CORTES 

Proyecto: Paula Posada — Contratista 

Calle 60 con Cra. 5  Edificio CAMI Norte Barrio La Floresta, Ibagué — Tolima 
Telefono: (8) 2772348 E-mail: corresondenciainfibaque.qov.co   

Página Web: www.infibaque.qov.co   
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